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Países iniciarán negociaciones con U.E. cuando Costa Rica 

tome una decisión sobre Cafta

Istmo esperará referéndum costarricense

� Fecha de la primera ronda de 
negociación no se ha definido, pero 
sería el cuarto trimestre del año 

� Grupos de trabajo ya están 
preparados para arrancar las 
deliberaciones 

Israel Aragón 
 
6/30/2007 
 
Los países de Centroamérica y la Unión Europea esperarán a que 
Costa Rica realice el referéndum sobre el Tratado de Libre Comercio 
entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos 
(Cafta), para fijar la fecha de la primera ronda de negociación para un 
acuerdo con los europeos. _____Ayer se anunció oficialmente el 
inicio de las negociaciones del Acuerdo de Asociación entre 
Centroamérica y la Unión Europea (AACUE); sin embargo, no se 
estableció la fecha de la primera ronda pues �esta se celebraría 
durante el cuarto trimestre de 2007�.

 

�No se tiene fecha porque se quiere esperar al referéndum de Costa 
Rica�, afirmó Tomás Abadía, encargado de negocios de la Unión 
Europea (U.E.) para Panamá y Costa Rica. 

Actualmente el 60% de las exportaciones centroamericanas a Europa 
proviene de Costa Rica. 

TIPO DE CAMBIO 

Venta Compra

¢520,72 ¢516,53 

BUSCADOR  

  

ANTERIORES

  

COLUMNAS  

Categóricos
Juan Carlos Pérez

CHISPORROTEOS
Alberto Cañ

Hacerse ricos
Leopoldo Barrionuevo

Página 1 de 2

02/07/2007file://C:\DOCUME~1\rguzman\CONFIG~1\Temp\JUA3RKO8.htm

id874968 pdfMachine by Broadgun Software  - a great PDF writer!  - a great PDF creator! - http://www.pdfmachine.com  http://www.broadgun.com 



 

El lanzamiento de las negociaciones indica que tanto Centroamérica 
como la U.E. están en condiciones para empezar a negociar, que ya 
se tienen definidos los grupos de trabajo y establecido un calendario. 

De momento se planea celebrar cuatro rondas de negociación antes 
de mayo del próximo año, cuando se celebrará en Perú la V Cumbre 
de Jefes del Estado de América Latina, el Caribe y la Unión Europea. 
�Luego se avanzará en función de los propios méritos�, explicó 

Abadía. 

Tampoco se ha definido el país sede de la primera ronda, aunque se 
sabe que será en Centroamérica. 

En ese sentido se espera que se celebre en Costa Rica, pues la 
rotación de las sedes en el istmo iría por orden alfabético, de acuerdo 
con Marco Vinicio Ruiz, ministro de Comercio Exterior. 

Además la vocería de cada reunión de negociación, en el caso de 
Centroamérica, recaería sobre el país sede. El lugar de las rondas se 
alternará entre la región y Europa. 

�El acuerdo con la Unión Europea es un nuevo reto para la política 
comercial de Costa Rica y una oportunidad para continuar 
consolidando la participación del país en mercados internacionales�, 
expresó Ruiz. 

El objetivo de este acuerdo de asociación es incrementar el diálogo 
político entre ambas regiones e intensificar la cooperación, según 
explicó a través de un comunicado Bruno Stagno, ministro de 
Relaciones Exteriores. 

Además el Canciller destacó que el pacto, al ser �de región a región�, 
busca apoyar el proceso de integración regional en el istmo 
centroamericano. 

El anuncio del lanzamiento de negociaciones con Europa se hizo en 
Bruselas, capital belga y sede central de la U.E., luego de que una 
delegación centroamericana se reuniera con autoridades locales 
durante el jueves y viernes. 

El grupo, cuya delegación costarricense fue presidida por Roberto 
Echandi, ex negociador del Tratado de Libre Comercio entre 
Centroamérica y Estados Unidos (Cafta), presentó y explicó a la 
Unión Europea el marco jurídico que se acordó para la Unión 
Aduanera. 

Este documento era el requisito pendiente para que ambas partes 
empezaran a negociar. Costa Rica no lo firmó en espera del 
resultado del referéndum. 

�Comprendemos plenamente las razones por las que Costa Rica no 
firmó el marco jurídico (de la unión aduanera) y no nos significa 
ningún inconveniente porque se va unir después del referéndum�, dijo 
Abadía. 

De acuerdo con información difundida por la Comisión Europea, y 
dada a conocer por la agencia de noticias EFE, Panamá se integrará 

al bloque centroamericano que negociará con Europa �tan pronto 
como este país se incluya en el mecanismo denominado Sistema de 
Integración Económica de Centroamérica (SIECA)�. 

La comisaria europea de Relaciones Exteriores, la austriaca Benita 
Ferrero-Waldner, consideró el acto como �un paso decisivo� en la 
�fructífera� relación entre las dos regiones. 

�Estoy convencida de que el futuro acuerdo de asociación nos 
brindará un diálogo político más eficaz, una cooperación fortalecida, 
así como un aumento en los intercambios comerciales y de 
inversiones�, declaró Ferrero. 
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Juan Carlos Pérez 
 
6/30/2007 
 
A pesar de que el congresista demócrata Charles Rangel solicitó a la 
Cámara de Representantes de Estados Unidos, una prórroga de dos 
años para las preferencias comerciales con los países andinos, sus 
compañeros solo aprobaron un plazo de ocho meses. Lo suficiente 
para que Colombia y Perú, naciones que están negociando tratados 
comerciales con los norteamericanos, finiquiten los detalles necesarios 
y punto.

Categóricos

Así que el mensaje es muy claro, el Congreso norteamericano no 
seguirá apoyando mecanismos de comercio que otorguen beneficios 
arancelarios unilaterales a países con un discurso contrario a los 
intereses de Estados Unidos, entiéndase: Bolivia y Ecuador. 

Por otra parte, esto replantea la aceptación que tienen los TLC entre 
congresistas y senadores de cara a las elecciones presidenciales de 
2008. Asunto que, como todos sabemos, es una amenaza para los 
representantes populares por la pérdida de empleo que están 
experimentando algunos estados de la Unión. 

Para nadie es un secreto lo difícil que resulta en este momento tramitar 
en el Congreso estadounidense un tratado comercial, ello por los 
cambios sufridos en dicha instancia en la última elección, donde los 
nuevos representantes están comprometidos con su base electoral en 
la protección de puestos de trabajo. 

Recordemos que si bien los demócratas ganaron la mayoría de los 
escaños en las dos cámaras del Congreso, esto se debe al malestar 
con la torpe conducción de la guerra en Iraq, al incremento en el gasto 
gubernamental y a los escándalos de carácter ético de algunos ex 
congresistas republicanos, lo que motivó el apoyo del voto 
conservador hacia algunos candidatos demócratas cercanos a sus 
posiciones. En otras palabras, los demócratas que ocupan 
actualmente los nuevos escaños no son tan liberales como muchos 
piensan. Para muestra, el rechazo a la reforma migratoria. 

La base electoral que está definiendo las elecciones en Estados 
Unidos sigue siendo conservadora y, como tal, recelosa de todo 
aquello que atente contra los valores de su nación, entre estos, 
garantizar un trabajo digno a sus ciudadanos. De forma que resulta 
engañoso interpretar las nuevas exigencias en materia laboral y 
ambiental como un gran avance en temas comerciales 
estadounidenses. En realidad se trata de medidas proteccionistas en 
un mundo donde el libre comercio está generando problemas a los 
políticos de los países desarrollados que, al fin y al cabo, necesitan del 
voto de su electorado para mantener vigencia en el mundo de la 
política. 

En este sentido la realidad es clara, de no aprobarse el TLC en Costa 
Rica, tendremos que empezar de últimos en la fila, ya que cada tratado 
de este tipo será analizado con lupa en el país del norte que, en 
conjunto con Canadá, México y Centroamérica, representan el 25% del 
producto interno bruto mundial. 
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Cifra es el máximo posible en caso de que se determine que se 

requiere un 40% del padrón

Referéndum requeriría 1 millón de votantes

� Cantidad mínima podría ser de 
800 mil si decisión indica que se 
necesita participación de un 30% 
de electores 

� Tribunal anunciará porcentaje que 
aplicará el mismo día de la 
convocatoria oficial, prevista para el 
próximo 12 de julio 

Carlos Mora J. 
 
7/2/2007 
 
Una suma muy aproximada al millón de votantes sería la cantidad 
máxima necesaria para que el resultado del referéndum sobre el 
Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos (Cafta), sea 
vinculante.

Tal cantidad de ciudadanos tendría que acudir a emitir su voto si el 
Tribunal de Elecciones (TSE) decide que el Cafta requiere de 
votación calificada, o sea 38 votos, en el plenario legislativo. 

De ser esa la decisión de los magistrados electorales se 
establecería como umbral de participación un 40% del padrón 
electoral, el cual ya se cerró. 

La cantidad de electores rondaría los 2,6 millones, con lo que el 
40% vendría apenas a sobrepasar el millón de votantes. 

La otra opción que le otorga la Ley del Referéndum al Tribunal de 
Elecciones es considerar que el proyecto requiere simple mayoría 
en el plenario legislativo, para lo cual sería el 30% del padrón, lo 
que equivaldría a unos 800 mil votantes. 

Luego de fijado el umbral de participación mínima para que el 
resultado sea vinculante, y se hagan los ajustes finales en el padrón 
electoral, se podrá determinar el número exacto de ciudadanos que 
convertirían en obligatorio el resultado del referéndum. 

El Tribunal hará el anuncio sobre el porcentaje que aplicará el 
mismo día de la convocatoria oficial del referéndum, actividad 
prevista para el próximo 12 de julio. 

Para esa fecha el Tribunal espera conocer el fallo de la Sala IV 
sobre las dos consultas de constitucionalidad que tramita 
actualmente. 

De antemano el Tribunal ha advertido que únicamente un fallo de 
inconstitucionalidad por el trámite legislativo del Tratado pospondría 
la convocatoria del referéndum. 

De cumplirse el mínimo de electores necesarios la decisión del 
futuro del Cafta podrá darse hasta por un voto de diferencia. 

De triunfar quienes respaldan el �sí�, el Cafta se publicará como ley 
de la República con la indicación que así se decidió en referéndum. 

Si lo que gana es el �no� al Tratado, el proyecto se dará por 
desechado y se remitirá al archivo. 
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Si el referéndum reflejara finalmente un empate o bien los electores 
que acudan a las urnas no completan el porcentaje para su validez, 
le corresponderá a la Asamblea Legislativa continuar el trámite del 
Cafta. 

El proyecto se encuentra dictaminado y en espera de su primer 
debate. Actualmente está en los últimos lugares de la agenda, más 
allá del asunto número 100. 

Quienes promueven la aprobación del acuerdo esperan reformar el 
artículo 41 bis del reglamento legislativo, de manera que se pueda 
aplicar esa vía rápida al Cafta en el plenario, en el caso que el 
pueblo no tome una decisión en el referéndum. 

Recuadro: Todas tienen valor 
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Cifra es el máximo posible en caso de que se determine que se 

requiere un 40% del padrón

Referéndum requeriría 1 millón de votantes

� Cantidad mínima podría ser de 
800 mil si decisión indica que se 
necesita participación de un 30% 
de electores 

� Tribunal anunciará porcentaje que 
aplicará el mismo día de la 
convocatoria oficial, prevista para el 
próximo 12 de julio 

Carlos Mora J. 
 
7/2/2007 
 
Una suma muy aproximada al millón de votantes sería la cantidad 
máxima necesaria para que el resultado del referéndum sobre el 
Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos (Cafta), sea 
vinculante.

Tal cantidad de ciudadanos tendría que acudir a emitir su voto si el 
Tribunal de Elecciones (TSE) decide que el Cafta requiere de 
votación calificada, o sea 38 votos, en el plenario legislativo. 

De ser esa la decisión de los magistrados electorales se 
establecería como umbral de participación un 40% del padrón 
electoral, el cual ya se cerró. 

La cantidad de electores rondaría los 2,6 millones, con lo que el 
40% vendría apenas a sobrepasar el millón de votantes. 

La otra opción que le otorga la Ley del Referéndum al Tribunal de 
Elecciones es considerar que el proyecto requiere simple mayoría 
en el plenario legislativo, para lo cual sería el 30% del padrón, lo 
que equivaldría a unos 800 mil votantes. 

Luego de fijado el umbral de participación mínima para que el 
resultado sea vinculante, y se hagan los ajustes finales en el padrón 
electoral, se podrá determinar el número exacto de ciudadanos que 
convertirían en obligatorio el resultado del referéndum. 

El Tribunal hará el anuncio sobre el porcentaje que aplicará el 
mismo día de la convocatoria oficial del referéndum, actividad 
prevista para el próximo 12 de julio. 

Para esa fecha el Tribunal espera conocer el fallo de la Sala IV 
sobre las dos consultas de constitucionalidad que tramita 
actualmente. 

De antemano el Tribunal ha advertido que únicamente un fallo de 
inconstitucionalidad por el trámite legislativo del Tratado pospondría 
la convocatoria del referéndum. 

De cumplirse el mínimo de electores necesarios la decisión del 
futuro del Cafta podrá darse hasta por un voto de diferencia. 

De triunfar quienes respaldan el �sí�, el Cafta se publicará como ley 
de la República con la indicación que así se decidió en referéndum. 

Si lo que gana es el �no� al Tratado, el proyecto se dará por 
desechado y se remitirá al archivo. 
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Si el referéndum reflejara finalmente un empate o bien los electores 
que acudan a las urnas no completan el porcentaje para su validez, 
le corresponderá a la Asamblea Legislativa continuar el trámite del 
Cafta. 

El proyecto se encuentra dictaminado y en espera de su primer 
debate. Actualmente está en los últimos lugares de la agenda, más 
allá del asunto número 100. 

Quienes promueven la aprobación del acuerdo esperan reformar el 
artículo 41 bis del reglamento legislativo, de manera que se pueda 
aplicar esa vía rápida al Cafta en el plenario, en el caso que el 
pueblo no tome una decisión en el referéndum. 

Recuadro: Todas tienen valor 
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